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PUEBLOS INDIGENAS

INTERVENCION DE LA DELEGACION DE PARAGUAY

Señor Presidente,

Distinguido s Expertos,

2.

1.

,Eyú"¿?i?^,i.i'W rffá*
Distínguidos representdntes de los Estados Miembros, de pueblos indígenas. y de
organizaciones de la sociedad cívil, y & entidades del sistema de las N;ciones
Unidas,

Señoras y señores:

En muchas ocasiones el éxito de una conferencia Mundial depende del proceso de
preparación, permítame entonces agradecer a todos ios actores que han aportarlo y
siguen aportando durante el ptoceso preparatorio y señalar, nuevamentá, que la
Delegación de Paraguay apoya decididamente todas las actividades y espacios de
diálogo que contribuyaa al proceso preparatorio de la Conferencia Mundíal sobre los
Pueblos Indígenas, entre ellos el espacio que ofrece ei Meca¡ismo de Expertos para
intercambiar ideas y experiencias entre los Estados y los pueblos indígenas, ideas que
estamos seguros permitirrín encontrar el mejor camino para definir las cuestiones de
carácter procedimental, como sustantivo, ¡elativos a la Conferencia.

Para el Paraguay cada una de las contribuciones constituyen elementos valiosos a tener
en cuenta, sin embargo, consideramos que el documento final de 1a conferencia deberá
ser conciso, concreto y orientado a la acción. Desde nuestro punto de vist4 de esto
dependerá que e1 documento fina1 constituya no solo una declaración política sino un
documento útil para todos Ios actores.

Igualmente, agradezco la oporhrnidad que se nos da pará subrayar los &dfpuntos
sustantivos que desde nuesko punto de vista deben estar presentes en e1 d.ocumento:

El documento debe contener insumos brindados por Ia Declaración de Alta

La Conferencia también debe ser la oporhrnidad de analizar el estado de
implementación del Convenio 169 de la OIT y de 1a Declaración de la ONU sobre
derechos de los Pueblos Indígenas. En este sentido, e1 documento debe reafirmar los
derechos reconocidos en estos instrumentos y orientar las acciones que permitan el
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cumplimiento de 1os estándares reconocidos. El Paraguay resalta además 1a importancia
de que no se retroceda en cuanto a los derechos ya reconocidos en los diferentes
instrumentos intemacionales

Paraguay considera que el documento debe contener r¡na mención sobre la Agenda de
Desar¡ollo Post 2015, solicita¡do que los derechos de los pueblos indígenas sean
incluidos en la Agenda de Desarrollo Post 2015

Como país pluricultural y bilingüe. Me permito señalar que nuestra Constitución
reconoce al idioma guaraní como idioma oficial, y con orgullo debo decir, que además
de esta disposición, 1as ciftas actuales demuestran e1 bilingüismo de 1a población. En
este sentido, solicitamos que un piirrafo sobre lengua y dialectos seal incorporados.

Señor Presidente,

Debo también subrayar 1as altas expectativas de mí Gobiemo puestas en la Reunión de
Alto Nivel, convencido de que 1a Conferencia constituye una oportunidad fundamental e
histórica para 1os Estados, los pueblos indígenas, 1as organizaciones de la sociedad civil
y entidades de1 sistema de las Naciones Unidas, ya que permitirá evaluar 1os avarces e

identificar 1os desafíos en la implementación de la Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otros instrumentos, de manera a seguir
ava¡zando hacia el logro efectivo dei reconocimiento y concreción de 1os de¡echos de
los pueblos indígenas consagrados.

Igualmente, mi Gobierno considera qrrc la ConJbrencia Mundial sobre los Pueblos
Indígenas brindará una magnífica ocasión para fortalecer la coordinación y articulación
entre los pueblos indígenas del mundo; y será el escenario perfecto para sugerir que en
la formulación de la Agenda de Desarrollo Post 2015 se contemplen todas las
dimensiones necesarias para aTcanzar el vetdadero bienestar de las personas, más allá
del enfoque tradicional del crecimiento económico; en el caso de los pueblos indígenas,
el desarrollo sustentable es posible si se garantiza e1 respeto a sus culturas, sus
ter¡itorios y sus recursos.

Finalmente, para ei Paraguay el documento de la Conferencia debe constituir una base
só1ida para seguir avanzando no sólo en el reconocimiento, sino, por sobre todo, en la
concreción de 1os derechos de los pueblos indígenas, pero no só1o de sus de¡echos
humanos básicos, sino también de 1os derechos sobre sus territorios ancestrales, sus

idiomas y dialectos, cultuas, religiones y de otros elementos que forman parte de su

identidad como pueblo y que aseguran su supervivencia como tal.

Muchas Crracias,
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